
MINERÍA

40 MARZO 2026

El Primer Tribunal Ambiental, en decisión unánime, rechazó 

la reclamación interpuesta por la Comunidad Indígena 

Atacameña de Peine, en contra del Servicio de Evaluación 

Ambiental vinculada a la evaluación del proyecto “Ajustes 

Operacionales Área Mina”, de la faena minera Zaldívar.

La acción judicial buscaba dejar sin efecto la resolución 

que rechazó la reclamación administrativa presentada 

respecto de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 

del proyecto, cuestionando principalmente la determinación 

del área de influencia, la evaluación de los impactos sobre 

recursos hídricos y el medio humano, así como un posible 

fraccionamiento respecto del proyecto “Extensión de vida útil 

con transición hídrica” y la eventual necesidad de apertura de 

un proceso de consulta indígena.

Tras su publicación en el Diario Oficial, entró en vigencia 

el Decreto Supremo N°46/2025 del Ministerio de Salud, 

que establece los requerimientos para autorizar el uso de 

escoria de cobre bajo condiciones sanitarias verificables, 

trazabilidad y restricciones claras, como áridos artificiales en 

la construcción de pavimentos, la fabricación de elementos 

prefabricados y ornamentales, y en otras aplicaciones 

específicas en espacios abiertos.

Tras este hito, el Ministerio de Minería liderará acciones de 

difusión técnica y coordinación con actores clave del sector 

público y privado. El objetivo es asegurar una implementación 

ágil y robusta que transforme la gestión de estos residuos 

en un pilar de sostenibilidad para la infraestructura y el 

bienestar de las comunidades en todo el territorio nacional.

APROBACIÓN DE “AJUSTES OPERACIONALES 

ÁREA MINA” DE MINERA ZALDÍVAR

ENTRA EN VIGENCIA NUEVO REGLAMENTO 

PARA LA REUTILIZACIÓN DE ESCORIAS DE COBRE

Lundin Mining informó la puesta en marcha en su faena 

Caserones, ubicada en la región de Atacama, del primer 

camión de alto tonelaje (Ultra Class) del mundo en operar 

en una faena minera activa con sistema híbrido-eléctrico. 

Se trata del camión 330, equipado con el kit HEV retrofit de 

Cummins Inc.–First Mode.

La compañía destacó que, a diferencia de pruebas en en-

tornos controlados, el equipo operará transportando mi-

neral dentro de una operación en marcha, con carácter 

productivo y comercial, reduciendo emisiones desde el 

primer día y sin requerir infraestructura adicional, ya que 

aprovecha la flota existente.

El sistema permite capturar y almacenar la energía ge-

nerada durante el uso del freno de retardo (regeneración) 

para reutilizarla posteriormente en el sistema de tracción.

CASERONES PONE EN OPERACIÓN EL PRIMER 

CAMIÓN “ULTRA CLASS” HÍBRIDO-ELÉCTRICO
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